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MERO 

4 

5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

6 PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y 

7 SOLUCIONES ALIMENTICIAS 

8 CAPITAL SOCIAL USD $800,00 

9 DI COPIAS 

10 
e A 

12 

13 _ En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, ho 

14 VEINTE (20) de DICIEMBRE del año DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor JAI 

15 ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de este Cantón, Interino, comparegén * 
16 con plena capacidad para contratar y obligarse, libertad y conocimiento 
  

  

Iza la celebración de la presente/escilva, el señor INGENIERO JUAN 

18 CARLOS VALLEJO LARREATEGUI Casado con la señora María Femanda 

19 “Borja Camacho, por sus propios y personales derechos; y, el señor 

DY ECONOMISTA HUGO FERNANDO VALLEJO TARREATEGULAÍVorciado, por 

21 sus propios y personales derechos.- Los comparecientes declaran que son 

  

  

  

  

22 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicilados en esta 

23 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces, a quienes 

24 de conocer en este acto doy fe porque me han presentado sus 

25 respectivos documentos identificatoños, cuyas copias debidamente 

26 certificadas se agregan a la presente; y, me piden que eleve a escritur 

    

   
27 pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente 

28 continuación: "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras pública 
  

CÓNST. CIA: PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS



.
 su cargo, sírvase insertar una de constitución simuliánea de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura el 
    

Ingeniero JUAN CARLOS VALLEJO LARREÁTEGUI, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, Cantón QUITO, Provincia 

  

de Pichincha, de estado civil casado y el Economista HUGO FERNANDO — 

VALLEJO LARREATEGUI de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha de estado civil 

divorciado, quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 
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DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simuliánea, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Comercio, a los convenios de las parte y a las normas del 

Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA..- TITULO PRIMERO.- Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo.-Arfículo UNO.- Nombre.- El nombre de 

a compañía que se constituye es PROISAL SOCIEDAD ANONIMA 

RODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS.- Artículo DOS.- 

micilo.- E domiclio píncipal de la compañía es la ciudad de Quito, 

    

   

  

Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del teritoño nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales corespondientes.- Artículo TRES.- Objeto.- el objeto 
  

social de la compañía consiste en la fabricación, producción, 

transformación, maquila, «compra, venta, distibución, promoción, 

representación;  agenciamiento, importación, exportación y 

comercialización de insumos, mateña prima, aditivos, maquirara, 

accesorios, para la industia alimenticia ¿FA cumplimiento de su objéto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.-
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1 Arfículo CUATRO.- Plazo.- El plazo de duración de la 
  

   
   

  

2 CINCUENTA (50) AÑOS, contados desde la fecha de ih 

escritura.- La compañía podrá disolverse antes del vendia! 
> e 

indicado, o podrá prorogano, Ao o, en cualquier Espmodh 

disposiciones legales aplicaloles LO SEGUNDO.- Del capital.- Artículo 
  

  

" DOLARES (USD $800,00) dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas, de un 

9 “dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una, 

10 numeradas consecufivamente del cero cero uno (001) al ochocientos 

11  (800).- TITULO TERCERO.- Del gobierno y de la administración.- Artículo SEIS.- 

3 

4 

S 

6 Quinto.- Capital y de las acciones.- El capital social es de OCHOCIENTOS 

7 

8 

  

12 Norma general.- E gobiemo de la compañía corresponde a la junta 

13 general de accionistas, y su administración al gerente y al presidente.- 

14 Artículo SIETE.- Convocatorias.- La convocataria a junta general ofectuarál/ 

s —Á gerente de la Compania, mediante aviso que se publicará en uno de log Ñ 

16 diarios de mayor circulación en el domicilio princibal de la compañía, con 

17 ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

18 celebre la reunión.- En tales ocho días no se contarán el de la 

19 convocatoria ni el de realización de la junta.- Artículo OCHO.- Clases de 

20  juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias.- Las primeras 

21 se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

22. posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

23 considerarlos asuntos especificados en los numerales segundo (2), tercero 

24 (39 y cuario (4%) del artículo doscientos treinta y uno (231) de la Ley de 

25 Compañías y cualquier otro asunjó puntualizado en el orden del día, de 

26 acuerdo con la convocatora.- Las segundas se reunirán cuando fueren 

27 convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, 

28 hubieren promovido, Alículo NUEVE.- Quórum general de instalaci 

    

CONST. CIA: PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS '



fo
od
 

z 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la ¡ed genera se instalará, en 

. . . MN . 
pligpera convocatoría, con la concurrencia de pór lo menos el cincuenta 

por Ciento (50%) del capital pagado.- Con igual salvedad, en segunda 
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“lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre 

que se cumplan los demás requisitos de ley.- En esta última convocatoria 

se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes.- Artículo 

DIEZ.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca 
    

un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación Y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia de dl menos el cincuenta por ciento del capital pbagado.- En 
  

estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale 7 segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la 

tercera/ parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 

convocatoria, AA la ley no prevea otro quórum, la junta se 

* instalará con el núpero de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria Arco ONCE.- Quórum de decisión.- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoña del capital pagado concurrente a la reunión» Átficulo DOCE.- 

Facultades de la junta.- Coresponde a la junta general el ejercicio de 

todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobiemo de la 

compañía anónima.- Artículo TRECE.- Junta universal.- No obstante lo 
A — AA+ +1 ——_—_————_ 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes. 
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    deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

acepten por unanimidad la celebración de la junta.-. 

Presidente de la compañía.- El presidgate será nombrado”por la junta 

general para un peñodo de dos so término podrá ser reelegido.- 

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado.- Coresponde al presidente: aj Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales o.- 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, Soga a, 

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que taltare, se 
  % _— A — _—  _———_—_—_—__—_ 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definifivamente.- 
  

  

Artículo QUINCE.- Gerente de la companpid.- E gerente será nombrado por 

la junta general para un período de DOS [2 años, a cuyo término podrá 

ser reelegido.- El gerente continuará en el ejercicio. de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado.- Coresponde al gerente: a-Convocar a las 

reuniones de junta general; b) ACtuar de secretario de las reuniones de 

junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas; Cc) sÓscribir con el presidente los certificados provisionales o los 

títulos de «acción, y extenderlos a los accionistas; a) Aércer la 

representación legal, judicial y extrajudiciál de la compañía, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías.- 

TITULO CUARTO.- De la fiscalización.- Artículo DIECISEIS.- Comisarios.- La 

junta general designará Un (1) comisario por un período de dos (2) años, 

quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas | 

  

    

  

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

la compañía.- TITULO QUINTO.- De la disolución y liquidación.- 

DIECISIETE.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o Y 

CONST. CIA: PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS



las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que coresponda, de acuerdo con la misma 

ley.- Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

lguidador principal y otro suplente.- CUARTA.- APORTES. - El capital social de 

la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el mismo que se ha sido suscrito y pagado el veinticinco por 

ciento (25%) conforme se detalla en el cuadro de integración de capital a 

continuación y según consta en el certificado de integración de capital 

que se adjunta y está conformado de la siguiente manera: - ----=------ 

  

Juan Carlos Vallejo 

Larreátegui 
  

Hugo Fernando 

Vallejo Larreátegui   
cuenta de integración de capital de la compañía según consta del 

certificado del Banco Pichincha, que se adjunta como habilitante.- 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos 

señalados en los artículos catorce y quince (14* y 15% del estatuto, 

se designa como presidente de la compañía al señor Hugo 
3 

Fernando Vallejo Larreátegui y como gerente de la misma al señor 
/ 

Juan Carlos Vallejo Lareétegui respectivamente.- Usted, seña 
o nora a 

$



  

  

  

- o 
DENSA] 

   

  

  
  
  

  
  

1707869937 __ 
CÉDULA 

ALLEJO-LARREATEGUI JUANCARLOS 
     

    

  

    

   

  

   

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., Del Articulo dieciocho de la Ley Notaria* 

doy fe que la fotocopia de los documentos que 

antecede son iguales a los que me fueron presentados 
ver 

EPÚBLICA DELECUADOR 

Quito, a 
l 

Referendo y Consulta 
   
   

NOTARIO O 
CANTON: 

INTER! 

         
2 QUITO + EXCCADOR 

NO    



“— APROBADO 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 

IMPRIMIR 

    

Ri 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7398117 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VALLEJO LARREATEGUI HUGO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2011 10:45:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: A 

A 

1.- PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS 
_ _ A _ 4 E-zm SK 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPID) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/12/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 054 
DIAS 

. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

22/11/2011



  

  

BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPI 
, 

  

  

    
  

    

  

Quito, 16201 RA A 
Mediante comprobante No. - o 451136753|, el (la)Sr. (a) (ita): [Hugo Fernando Vallejo Larreategui 

Con Cédula de Identidad: ____ 1707979132|consignó en este Banco la cantidad de: $ 200   
  

  
  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de law” 
PROISAL S.A. PRODUCTOS INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS   
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

> e BR » . . e » 4 O) 

JUAN CARLOS VALLEJO LARREATEGUI 1707869937 50,00 > 

€ ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

usd 
  

  

HUGO FERNANDO VALLEJO LARREATEGU! 1707979132 150,00 mn
 usd 

  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

usd 
  

  

  

  

  
    

$ 

$ 

$. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

5. 

$ 

$ 

$. 

$. 

$ 

s           

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡llcitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cuatquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el ceso de reporle de mis transacciones   

4 autondades competentes 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la Información que emite Tempoco podré ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

  
del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica'para el Banco ninguna 
  

El documento no tiene validez si presenta mdicios de alteración eS 

  

AGENCIA ¡ÑAQUITO 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO: 

QUITO-ECUADOR 

Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.-” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra redactada y 

fimada por el Abogado Paúl Franco Landázuri, con matrícula 

profesional número noventa y ocho veinticinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- En la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leída íntegramente que le fue, la misma, a los 

ratifican en la aceptación de comparecientes por mí el Notario, s 

        

Lp 
HUGO AAA O LARREATEGUI - 

1201 97913-2 

e 

RIO 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta 

ySertificada número TRES, sellada firmada en Quito a, 

A DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. - 

   
    ZA CABRERA 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTON QUITO 1. 

CONST. CIA: PROISAL S.Á. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS



Mm 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura que antecede, TOMÉ NOTA 

que mediante resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000385 el Doctor Román 

Barros Farfán, Director Jurídico de Compañías Subrogante de la 

Superintendencia de Compañías resolvió: Aprobar la constitución de la 

compañía “PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES 

ALIMENTICIAS”.- Quito, a dos de febrero de dos mil doce.- 

  

SARANE



úRegistro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 25 de enero 
del 2.012, bajo el número 364 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ PROISAL S. A .PRODUCTOS, INGREDIENTES Y SOLUCIONES 
ALIMENTICIAS”, otorgada el 20 de diciembre del 2.011, ante el Notario OCTAVO 
INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ESPINOZA 
CABRERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 5935.- Quito, a nueve de febrero del año dos mil doce.- 

  

        

    

    
EL REGISTRADOR.- 
OR.- 

a de Registro % 

e . e, 

$ % 
AB. JUAN PABLO GARCÍA 6 4 
EGISTRADOR MERCANTIL D 

QUITO, ENCARGADO. a 
ES 

y 

JG/lg.- 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



Nana g 

Y SUPERINTENDENCIA 
dl DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 4622 

Quito, 22 de febrero de 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROISAL S.A. PRODUCTOS, 

INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víc vallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL



y 

SUPERINTENDENC IA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.12.000385 
OO 080 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de Diciembre de 2011, que 

contienen la constitución de la compañía PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y 
SOLUCIONES ALIMENTICIAS. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.Q.2012.413 de 
25 de enero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH.CRH.Q- 

2012-010 de 23 de enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PROISAL S.A. PRODUCTOS, 

INGREDIENTES Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de Enero de 2012 

   Barro Farfán 

DIRECTOR JURIDICO AE COMPANIAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7398117 

Nro. Trámite 1.2011.3308 
NOC/



Con esta filo queda INSCRITA la preserga 
Resolución, bajo el NM 

del REGISTRO MERCANTIL Tomo. ALS 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en ta 
misma, de conformidad a lo estatstecido en 

    
Ab. Juan Pablo García Meña 

2% 

REGISTRADOR Mé Pas ATL DEl CANTÓN QUITO o, 

EN C Pres 26 A D O Mercaril deca 

 


